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A LA DEMARCACION DE COSTAS DE CANTABRIA 

 

DOÑA MARIA PAZ BARRIO ANDRES, con Nif. , mayor de edad, 
vecina de Suances, con domicilio en la  

, en su nombre y representación como titular de la concesión sobre el Bar-
Restaurante “EL BALNEARIO”, sito en la playa de la Concha de Suances, ante esta 
Demarcación comparece y como mejor proceda en derecho, 

SOLICITA 

Que se le conceda autorización para la ocupación temporal del dominio marítimo 
terrestre en base a lo siguiente: 

1) La concesión de la que es titular la solicitante recae sobre el edificio del 
“Balneario” sito en la playa de la Concha, del municipio de Suances.  
Durante la temporada estival del 2024, tenemos interés en ocupar una franja de 
la playa, anexa a nuestra concesión, para instalar una terraza temporal, unos 
cubos de basura con tapa y una parrilla. Aportamos como anexo un plano con la 
ocupación de dicha terraza, cubos de basura y parrilla, para que esta 
Demarcación pueda constatar que se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 69, 2 del Real decreto, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
reglamento general de Costas. 

2) Solicitamos que se nos conceda la ocupación temporal de dicho espacio desde el 
15 de marzo y hasta el 15 de noviembre de 2.024, sin perjuicio de que, si esta 
demarcación lo considera oportuno, poder mantener la terraza hasta el 30 de 
noviembre de 2024. 

3) Así mismo, solicitamos la renovación anual de la ocupación temporal durante los 
próximos 4 años. 

Por lo expuesto, 

SOLICITO A LA DEMARCACIÓN DE COSTAS DE CANTABRIA, que teniendo por 
presentado este escrito, se sirva a admitirlo, junto con la documentación que se 
acompaña, y con la mayor celeridad posible, resuelva autorizando la ocupación 
temporal de la franja de playa reflejada en el plano adjunto, para la instalación en la 
temporada de verano del 2024, de una terraza y cubos de basura con tapa. 

Suances, 19 de febrero de 2.024. 

 

 

Fdo: María Paz Barrio Andrés 
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Edificio

Terraza 60 m^2

10 metros

6 
m

et
ro

s

Papeleras con tapa 
0,8 x 4 = 3,2 m^2

Parrilla 1,8 m^2

Total:     3,2+1,8+60= 65 m^2
Firmado por BARRIO ANDRES MARIA PAZ -
***0302** el día 19/02/2024 con un
certificado emitido por AC FNMT
Usuarios


